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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2018-00251-00 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO: DP INGENIEROS SAS 

 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se reconoce personería jurídica al doctor SAUL OLIVEROS ULLOQUE identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.939.151 de Agustín Codazzi Cesar, y tarjeta 
profesional No. 67.056 del Consejo Superior de la Judicatura, como mandatario 
judicial de la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A C.I.S. A, en los términos y 
para los efectos del poder conferido visibles a folio 30 del paginario, de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez 

AMSV 
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